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Toluca de Lerdo, México. Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de

siete de octubre de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién 01384/INFOEM/IP/RR/2014, |

promovido por <! . 1o sucesivo

EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la SEC_RETARfA DE COMUNICACIONES,
en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a. dictar la presente resolucién, con

base en lo siguiente:
RESULTANDO

1. Bl dieciséis de junio de dos mil catorce, EL RECURRENTE presento a través del Sistema de
Acceso a la Informa_cién_ Mexiqu_ense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO OBLIGADQO, solicitud
de informacién _ptibl‘_ica. r_egistrada con el nimero 00105/SECOMUNY/IP/2014, mediante la cual

solicité acceder a la informacién que se transcribe:

“Requiero los diversos estudios de factibilidad de la Linea 1 del Mexibtis que se construyo
en Ecatepec en el cual contenga la siguiente informacion: 1.-Analisis Costo Beneficio del
proyecto 2-La demanda proyectada de usuarios. 3.- Inversién del Proyecto. 4.-
Cronograma de actividades. 5.-Distribucién de los gastos del proyecto entre el fondo
metropolitano y el gobierno. 6.-La licitacién Mexibtis Linea 1 Ecatepec” (sic).
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MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

DE

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el siete de julio de dos mil

catorce, EL SUJETO OBLIGADO notifico la siguiente prérroga para entregar la respuesta:

“Toluca, México a 07 ae iulio de 2014
Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00 105/SECOMUN/IP/2014

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Ptblica del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo
de 15 dias hébiles para atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7
difas en virtud de las siguientes razones: S

Con el propésito de poder buscar la informacién requerida.

ATENTAMENTE _
MTRO. ROBERTO SERRANO HERRERA
Responsable de la Unidad de Informacion
SECRETARIA DE COMUNICACIONES” (sic).

IIL El dieciséis de julio de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente

respuesta:

: ”Tolucai México a 16 de |u]io de 2014
Nombre del solicitante

Folio de la solicitud: 00105/SECOMUN/IP/2014

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con
fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
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Pdblica del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

-«

PRESENTE

En atencidn a su Solicitud de Informacién Pablica del dia 16 de junio del presente afio, me
permito enviar a usted 3 archivos con la informacion solicitada.

Sin ofro particnﬂar, le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRO. ROBERTO SERRANO HERRERA
Responsable de la Unidad de Informacion
SECRETARIA DE COMUNICACIONES” {sic).
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I'V. Inconforme con esa respuesta el cuatro de agosto de dos mil catorce, EL RECURRENTE
interpuso recurso de revisién, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asigné el nimero

de expediente 01384/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresd como:
Acto impugnador:

“Namero de Folio de la Solicitud: 00105/SECOMUN/IP/2014 "Requiero los diversos
estudios de factibilidad de la Linea 1 del Mexibts que se construyo en Ecatepec en el
cual contenga la siguiente informacidn: 1.-Anélisis Costo Beneficio del proyecto 2.-La
demanda proyectada de usuarios. 3.- Inversién del Proyecto. 4.-Cronograma de
actividades. 5.-Distribucién de los gastos del proyecto entre el fondo metropolitano y el
gobierno. 6.-La licitacién Mexibds Linea 1 Ecatepec” Dicho en otras palabras el proyecto
ejecutivos que con tenga la informacién previamente sefialada de la linea 1 del
Mexbus.” (sic) |

Motivo de inconformidad:

“El dia 16/06/2014 realice la siguiente solicitud de informacién "Requiero los diversos
estudios de factibilidad de la Linea 1 del Mexibtis que se construyo en Ecatepec en el
cual contenga la Sigiqiente informacién: 1.-Analisis Costo Beneficio del proyecto 2.-La
demanda proyectada - de usuarios. 3.- Inversidn del Proyecto. 4.-Cronograma de
actividades. 5.-Distribucién de los gastos del proyecto entre el fondo metropolitano y el
gobierno. 6.-La licitacién Mexibus Linea 1 Ecatepec” Dicho en otras palabras el proyecto
ejecutivos que con tenga la informacién previamente sefialada. Para el dia 07/07/2014 se
autoriza un prorroga para la entrega de informacién y finalmente recibo la respuesta
solicitada el dia 16/07/2014 de forma totalmente incompleta e incoherente pues solo me
envian tres hojas en formato pdf mismas que adjunto. Donde solo el cronograma de
actividades cumple con lo requerido. Puesto que el proyecto ejecutivo solo es una hoja
del indice del estudio y la hoja de licitacién no se aprecia la informacion . Por o que
reitere se lleve de forma correcta y oportuna la informacién previamente ya sefialada y

requerida. Sin méas por el momento quedo pendiente del proceso [NNGTGTITTG<GNEGEGEGEG
& Mobil.
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_______¢N)

Y adjuntd los documentos que EL SUJETO OBLIGADO anexd a la respuesta impugnada, los

cuales han sido insertos en el resultando que antecede.

V. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de ju_étif_icacién dentro del plazo
de tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi -coino‘SESENTA Y OCHO
de los Lineamientos para la Recepcion, Tramite y R.e-s.oluc.:ién de las Solicitudes de Acceso ala
Informacidn, asi como de los Recursos de Reviéién _'que deberdn observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y AcceSb a la Informacién Pdablica del Estado de

México y Municipios, como se aprecia en la siguiente imagen: - - - == ===-==--=-ccu-ouo-n--
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1

Bienvenido: Vigilancia
Deafalle dal saguimieaio de solicitudes

Patio de 12 soficiuct: 001OSISECORUNAPROA

bt R

En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el cuatro de agosto de
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dos mil catorce; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO OBLIGADO para
que enviara el informe de justificacién, transcurrié del cinco al siete de agosto del citado afio,

sin que dentro del referido plazo io hubiese enviado.

V1. El recurso de que se trata se envid electrénicamente al Institufo‘ de Transpareﬁcia, Acceso
a la Informacién Piiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se turhé a través de EL SAIMEX al
entonces Comisionado Federico Guzman Tamayo,. sin embargo mediante acuerdo emitido en
la Trigésima Sesién Ordinaria celebrada el veintiséis c‘i.e agosto de dos mil catorce, fue
returnado a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que formulara y presentara al

Pleno el proyecto de resolucidn correspondiente; y

~CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Proteccién de Datos 'I'P‘e._:lj'_sonales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y res.blver_.el __preéénte recurso de revision, interpuesto por EL RECURRENTE,.
conforme a lo dispuéstb en los articulos 6, Letra A de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de
la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, fraccion V; 56, 60,
fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; 10, fracciones [ y VIII; 16 y 27 del
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Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del

Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en atencién a

que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld la solicitud

00105/SECOMUN/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revision fue interpuesto dentro del plazo de quince

dias hébiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo

conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Asticulo 72. El recurso de revisién se presentard por escrito ante la Unidad de
Informacion correspondiente, o via electrénica por medio del sistema automatizado de
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias habiles, contados a partir del dia

siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipdtesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atencidn a

que la respuesta-imp_ugnéda fue notificada a EL RECURRENTE el dieciséis de julio de dos

mil catorce, por endé, el plazo de quince dias que el numeral 72 de la ley de la materia para

presentar recurso de revision transcurrié del diecisiete de julio al veinte de agosto de dos mil

catorce, sin contar el diecinueve, veinte, veintiséis, veintisiete de julio, dos, tres, nueve, diez,

dieciséis y diecisiete de agosto del referido afio, por corresponder a sabados y domingos,

respectivamente; ni del veintiuno de julio al uno de agosto de dos mil catorce, en virtud de

que corresponde al primer periodo vacacional de este Instituto, conforme al calendario oficial
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en materia de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y Proteccién de Datos

Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periddico Oficial del Estado

Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, en fecha diecisiete de diciembre de dos

mil trece.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificé la respuesta impugnada, asi como el

dia en que se registrd el recurso de revision, que fue el cuatro de agosto de dos mil catorce, se

concluye que el medio de impugnacién al rubro anotado, fue _présentado dentro del plazo de

quince dias hébiles a que se refiere el precepto legal en cita.

Ahora bien, no pasa inadvertido para este C)rgéno Garante el hecho de que EL

RECURRENTE al momento de preééntar el' recurso de revision al rubro anotado, hubiese

sefialado que conocid la respueéta impugnad'a, el siete de julio de dos mil catorce, fecha que

corresponde al de notificacién de la prérroga del plazo para entregar la respuesta a la

solicitud de informacidn publica, sin embargo esta manifestacidn no afecta a la procedencia

de este medio de impugnacién, en atencién a que el cémputo del plazo para promoverlo, se

ha efectuado conforme ala fecha en que se notificd la respuesta combatida.

CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revisidon de que se trata es procedente, toda vez que

se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién II del articulo 71 de la ley de transparencia, que

a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
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L. ‘

IL. Se les entregue la informacién incompleta o no corresponda a la solicitada;
IIL....

v..”

Del precepto legal en cita, se advierten como supuestos de procedencia del recurso de

- revisidn:

a) Que la informacidn entregada esté incompleta.

b) Que lainformacién entregadano correspoﬁda a la solicitada.

Luego, en el caso se actualiza la primera de las hipdtesis precisadas, en atencion a que EL
RECURRENTE impugna la respuesta. entregada, por estimar que la respuesta esta

incompleta.

Asimismo, del analisis al escrito de revisién, se advierte que se cumplié con todos los
requisitos formales 'éé,(i.g.ido's"por el articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica d.e'_l"-E_stado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el forinéfo Qisiblé en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. De la solicitud de informacidn publica se obtiene
que EL RECURRENTE solicité con relacion a los estudios de factibilidad de la Linea 1 del

Mexibts que se construyd en Ecatepec, la siguiente informacién:

1. Anadlisis costo beneficio del proyecto.
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2. La demanda proyectada de usuarios.
Inversién del Proyecto.
Cronograma de actividades.

Distribucién de los gastos del proyecto entre el Fondo Metropolitano y el Gobierno.

o oo W

La licitacién Mexibiis Linea 1 Ecatepec.

A través de la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO entregé a EL RECURRENTE

el soporte documental inserto de las fojas cuatro a diez de esta resolucién.

Como motivo de inconformidad EL RECURRENTE exprésé que la respuesta es incompleta
en virtud de que sélo se le entregd el cronograma de actividades que cumple con lo

requerido.
El motivo de inconformidad es funda_do.

En primer térm:ino,_‘es:' dé'subr'ajzar que atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO entregé
parte de la inforniaciér} publica solicitada, en consecuencia, asume que la generd, posee y
administra; esto es asi., en atencidn a que no es legalmente posible entregar parte de la
informacién publica solicitada, si no se posee o administra la informacidn, por ende, este

Organo Garante, omite el andlisis de la naturaleza juridica de la informacién solicitada.

En efecto, el estudio de la naturaleza juridica de la informacién solicitada, tiene por objeto

determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee 0 administra en el ejercicio de sus
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funciones de derecho publico; sin embargo, en aquellos supuestos en que entrega parte de
ella, acepta que la generd, posee y administra, motivo por el cual se actualiza en supuesto
juridico, previsto en los articulos 2, fraccién V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; por lo tanto, a nada practico nos

conduciria el analisis del caso concreto.

Por otra parte, del recurso de revisién se advierte que EL RECURRENTE aduce qué solo el

&

cronograma de actividades cumple con lo requerido; por ende, esta manifestacion se traduce
en su conformidad con la informacidn solicitada con el namero cuatro de la solicitud de
informacion puablica; y tomando en consideracidon que no expresa motivos de inconformidad

con esta parte de la informacion entregada, ésta queda firme.

Sirve de apoyo a lo anterior por.analogl’a, la jurisprudencia namero 1a./J. 62/2006 sustentada
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, visible en la pagina 185 del
Semanario Judicial _de'_la_ Federacion y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Novena

Epoca, que establece I(k)\ siggienfé:

"REVISION EN AMPAROQ. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS DE LA
SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando la sentencia recurrida se
apoya en dos o mas consideraciones desvinculadas entre si y cada una de ellas sustenta
la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos preceptos o actos, no deben
estimarse inoperantes los agravios expresados por la parte recurrente que
controvierten sélo una de esas consideraciones, pues al tratarse de razonamientos que
revisten autonomia, el recurrente se encuentra en posibilidad legal de combatir
unicamente la parte de la sentencia que estime contraria a sus intereses. En ese orden de
ideas, cuando alguna consideracién de la sentencia impugnada afecte a la recurrente y
ésta no expresa agravio en su contra, tal consideracién debe declararse firme.”
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En otro contexto, se afirma que es fundado el motivo de inconformidad vertido por EL
RECURRENTE, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO omitié entregar de manera completa

la informacién publica solicitada.

Lo anterior es asi, en atencidon a que sélo entregé el cronograma de actividades solicitado con

el numeral cuatro de Ia solicitud de informacion publica. -

Ahora bien, de la solicitud de informacion publica, se obtien_e que EL RECURRENTE solicitd
con el niimero dos, que se le informara la ”demandé proyectada de usuarios”. Solicitud que
fue satisfecha por EL SUJETO OBLIGADO, como se_aprécia del rubro de la primera foja de
la Gaceta de Gobierno anexa a la respuesta impu‘gnada,. de donde se advierte que EL SUJETO
OBLIGADO informa: “DEMANDA PROYECTADA DE USUARIOS: 74'079,923.00 usuarios
anuales”, como se advierte de la .foja cuatro Ide esta resolucidn; por ende, con esta informacién

queda satisfecha la solicitud de informacién publica identificada con el nimero dos.

Por otro lado, con_relacic_'in a la solicitud de informacién pblica consistente en el analisis
costo beneficio de la obra publica ya citada, de la respuesta impugnada se advierte que EL

SUJETO OBLIGADO adjunto el siguiente documento: - - - - - - - - - - -~ w s mwmmcmmcmae s
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inventario de Rutas de
:’l?ansporte

Veriﬁcacién ﬁe Iifnéirarios.f

3 ﬁé;fnpqsi}eéﬁmmﬁo. |

 Estudios de costosde
-~ Operacién. Bolsa de
costos '

_*r"‘;gwgn"cia y os:ugécién visual.

| Ascamovéescemoa hmdode
umdades de trarspcrte ;mbfscm :

Estuém de ascenso y descaaso en

' jparadefos. :

Estudid de Origeny Destino de
pasajeros por &l método de los
boletos.

Encuestas 2 bordo._ Encuestas de
Preferencia Declarada

Encuestas a empresas a!edafias ai

'corredon
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Sin embargo, este soporte documental es insuficiente para tener por satisfecho el derecho de
acceso a la informacién publica de EL RECURRENTE, en atencién a que aun cuando fue
titulado “costo beneficio”; sin embargo, no constituye la informacién publica solicitada, toda
vez que de este documento, no se aprecia los estudios, menos atn los resultados del mismo
de donde se pudiera advertir el costo beneficio de la obra publica relacionada con este asunto,
sino que por el contrario de la citada documental sdlo se obtiene los é_sfud_ios de demanda que
se integrd por medio de los estudios a realizar en los _rubros. ’_’e..st'udio.s técnicos oferta” y
“estudios técnicos demanda”; luego, los estudios que infeg_raria el primer rubro, se encuentra
entre ofros los “estudios de costo de operacion. Bolsa de céstos”, estudios que constituyen los
solicitados por EL RECURRENTE con el numeral uno de la solicitud de informacién publica,
pero éstos no fueron entregados por-EL .SU]E_TO OBLIGADO, de ahi que este Organo
Garante arribe a la plena conviccion éste infringi6 en perjuicio de aquél su derecho de acceso
a la informacién publica, toda v_éz que fue omiso en entregar la informacién piiblica solicitada

en el citado rubro.

Por otra parte, de la_'s'ol'i.cit‘l.lic.i.de informacién publica, se obtiene que EL RECURRENTE
solicitd respeéfé aé:‘l.a.obra .pﬁblica relacionada con este asunto, se le informara: la inversién
del proyecto, asi como lé distribucién de los gastos del proyecto entre el Fondo Metropolitano
y el Gobierno; informacion respecto de la cual EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en
entregar; por ende, infringio en perjuicio de aquél su derecho de acceso a la informacion
publica; en consecuencia, se modifica la respuesta impugnada, para el efecto de resarcir el
referido derecho se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL. RECURRENTE via EL

SAIMEX el soporte documental de donde se obtenga el analisis costo beneficio, la inversién
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del proyecto, asi como la distribucién de los gastos del proyecto entre el Fondo Metropolitano
y el Gobierno relacionados con la obra publica de la Linea 1 del Mexibis que se construyd en

Ecatepec.

En otra tesitura, de la solicitud de informacién publica se obtiene que EL RECURRENTE
también solicitd la “...licitacién Mexibas Linea 1 Ecatepec”; por ende, de la interpretacién a
este punto de la solicitud de informacién publica, aquél solicité el procedimiento de licitacién

publica de la citada obra.

Sobre este tema en particular, es de citar los articulos 12.20, 12.22 del Cédigo Administrativo
del Estado de México y 30 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cddigo

Administrativo del Estado de México, que e_sfablecen:

“Articulo 12.20.- Los coniratos a que se refiere este Libro, se adjudicarén a través de
licitaciones ptiblicas, mediante convocatoria publica.

(...) R | :

Articulo 12.22.- En el procedimiento de licitacién puiblica deberén establecerse los mismos
requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias,
entidades y ayuntamientos, proporcionarles igual acceso a la informacion relacionada con
dicho procedimiento, a fin de evitar favorecer a algtin participante.

(.)”

“Articulo 30 El procedimiento de licitacién ptblica inicia con la publicacidn de la
convocatoria y concluye con el fallo y adjudicacion. Cubrira las etapas siguientes:

L. La formulacién de las bases de licitacién;

IL. La publicacién de la convocatoria;

III. La venta de las bases de licitacidn;

IV. La visita al sitio donde se realizaran los trabajos;

V. Las juntas de aclaraciones;
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VI. La presentacién y apertura de propuestas;
VII. La evaluacién de propuestas; y
VIIL El fallo y adjudicacién.

()

De los preceptos legales .insertos, se obtiene en lo que al tema interesa que el procedimiento
de licitacién publica inicia con la publicacién de la convocatoria y concluye con el fallo y
adjudicacion; asimismo, que se integra de las siguientes ietapa_s:‘ formulacién de las bases de
licitacién, publicacién de la convocatoria, venta de las bé;ses de ﬁcitacién, visita al sitio donde
se realizardn los trabajos, juntas de aclaraciones, _preseﬁtacién y apertura de propuestas;

evaluacion de propuestas; asi como el fallo y adjudicacidn.

En esta misma tesitura, es de precisar que a través de la respuesta impugnada, EL SUJETO
OBLIGADO entregé la convocatoria inserta a fojas cuatro a ocho de esta resolucidn; sin
embargo, es insuficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la informacién

publica de EL RECURRENTE, toda vez que la convocatoria de mérito, esta ilegible.

En efecto, el der_é§h0 de.a'c_éeso de acceso a la informacién publica, se satisface con la entrega
del soporte documental én que conste la informacion publica solicitada, pero es de suma
importancia destacéf que este soporte documental ha de estar legible; esto es asi, toda vez que
la finalidad de entregar el soporte documental consiste en que los sujetos obligados
transparenten la informacion que generar en el marco de sus atribuciones de derecho publico,
a efecto de someterlo al escrutinio ptiblico, lo que a su vez implica que los particulares tengan

la posibilidad de conocer la informacién pablica que contiene ese soporte documental, de ahi
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la importancia de que la informacién que los sujetos obligados tienen el deber entregar via

acceso a la informacién publica, deba estar legible, lo que en el caso no acontece.

Ahora bien, ante la omisién en que incurrié EL SUJETO OBLIGADO de entregar la
informacién publica solicitada, es evidente que infringié en perjuicio de EL RECURRENTE
su derecho de acceso a la informacién publica; por consiguiente, para resarcir aquélla se
ordena a aquél a entregar a éste via EL SAIMEX en versién pﬁblica el procedimiento integro

dela ”.. licitacién Mexibus Linea 1 Ecatepec”.

La version pablica ordena tiene como finalidad elimitar, proteger o testar datos personales

de personas fisica.

En efecto, toda la informacién relativa .;:l una persona fisica que le pueda hacer identificada o
identificable constituye un dato personal en términos del articulo 4, fraccion VII, de la Ley de
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de
informacion conﬁdenaal ‘que debe ser protegida por los sujetos obligados; por consiguiente,

todo dato personal susceptlble de clasificacién debe ser protegido por los sujetos obligados.

Luego, la finalidad es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las
personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es
susceptible de ser entregado; en otras palabras, las personas morales no gozan de esta

proteccidn.
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Robustece lo anterior el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nacién, visible en la pagina 2518 del Tomo XXII, de la Novena Epoca del

Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
GUBERNAMENTAL. LOS ARTICULOS 30., FRACCION II, Y 18, FRACCION II, DE
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTIA DE IGUALDAD, AL
TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES SOLO DE
LAS PERSONAS FISICAS. Si se toma en cuenta que la garantfa constitucional indicada
no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de
absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad juridica traducida en la seguridad de
no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado,
se concluye que los articulos 3o., fraccién 1II, y 18, fraccién II, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica Gubernamental, al tutelar sélo el
derecho a la proteccion de datos personales de las personas fisicas y no de las morales,
colectivas o jurfdicas privadas, no violan Ia indicada garantia contenida en el articulo 1o.
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distincién se
justifica porque el derecho a la proteccidn de los datos personales se refiere tinicamente a
las personas fisicas por-estar encausado al respeto de un derecho personalisimo, como es
el de la intimidad, del cual derivé aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza
una igualdad,:_jl_._{ridicé entre las personas fisicas y las morales porque ambas estin en
situaciones de derecho dispares, ya que la proteccién de datos personales, entre ellos el
del patrimonio y su confidencialidad, es una derivacién del derecho a la intimidad, del
cual imicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.”

En este contexto, es de precisar que para el caso de que los participantes en el referido
procedimiento de licitacién se trate de personas juridicas colectivas, la informacidn se
entregara de manera integra, esto es sin testar dato alguno; esto es asi, en virtud de que esta
clase de personas no son titulares de datos personales; sin embargo, son materia de

proteccién de datos personales los de los representantes legales de las personas juridico
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colectivas, como: firma, CURP, domicilio particular, nimero de teléfono privado, as{ como la

fotografia de su identificacidn, para el caso de que los contenga.

Por otra parte, conviene precisar que la firma de los representantes legales de las personas
juridico colectivas, no son de caracter puiblico, en atencién a que no participan en’ el
procedimiento de licitacién a nombre propio, sino en represe_ntécién de su mandante;
asimismo, la firma no la estampan en ejercicio de .u_na funcién pﬁblica, ya que esta

caracteristica es propia de los servidores ptiblicos.

Luego, para el caso de que los participantes en el referido procedimiento de licitacién trate de
persona fisica todos sus datos son de-acceso puiblico, salvo su domicilio particular y ntiimero

de teléfono privado.

En este contexto, el hecho de que la informacién publica solicitada contenga datos personales
susceptibles de ser -protegidos mediante su versién publica, ello no implica que esta
circunstancia opere en aﬁtomético, sino que es necesario que el Comité de Informacién de EL

SUJETO OBLIGADQ emita acuerdo de clasificacion.

Lo anterior es asi, toda vez que de la interpretacién sistematicamente a los articulos 19, 25
fraccidén I, 29 y 30 fraccion III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y SEIS, asi como CUARENTA'Y
OCHO de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucion de las Solicitudes de

Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revisién que deberdn observar los

27 de 32




Recurso de revisidn: 01384HNTOEMHP/2014

Recurrente:

Inathuto de Tranzparencin, Accesd 4 informackon Publics y

st e e L i Sujeto obligado: SECRETARIA
COMUNICACIONES

Comisionado ponente: EVA ABAID YAPUR

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado
de México y Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de
los Criterios para la clasificacién de la informacién Publica de las Dependencias, Organismos
Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Administracién Piblica del Estado de México, se
concluye .que para que la clasificacion de la informacién pueda surtir todos sus efectos
juridicos, es necesario que se efectiie mediante el acuerdo del Co_mité de Informacién de EL

SUJETO OBLIGADO, el cual ha de cumplir con los siguientes requisitos:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de los
municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o titular
de la unidad de informacién, asi como pof el titular del érgano de control interno.

2. El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el tinico competente, para
aprobar, modificar o revocar la claéifiﬁacién de la informacién.

3. Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacién confidencial,
el titular de la Unidad _de Informaciodn, -lo turnaré al Comité de Informacion, para su
analisis y resolucién. -

4. El acuerdo ae_da_sificadén que emita el Comité de Informacion, debera estar fundado y
motivado, por tanfo se expresara un razonamiento légico que demuestre que la
informacién se subsume en la hipétesis prevista en la fraccién I del articulo 25 de la ley
de la materia.

5. El acuerdo de clasificacion, debera contener ademaés los siguientes requisitos: lugar y
fecha de la resolucién, nombre del solicitante, la informacién solicitada, el niimero de

acuerdo del Comité de Informacidn, el informe al solicitante que tiene el derecho de
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interponer el recurso-de revision y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de

los integrantes del Comité.
Acuerdo de clasificacién que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a EL RECURRENTE.

En sintesis, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a__E.L RECURRENTE via EL
SAIMEX: | o

1. El soporte documental de donde se obtenga el an4lisis costo beneficio, la inversién del
proyecto, asi como la distribucion de los gastos del proyecto entre el Fondo
Metropolitano y el Gobierno relacionados con la obra plblica de la Linea 1 del

Mexibus que se construyé en Ecatepec.

£t

2. En versidén publica el procedimiento integro de la “...licitacién Mexibts Linea 1

Ecatepec”; asi como el acuerdo de clasificacién que emita su Comité de Informacién”.

Asi, con fundamenfo en 1’(5 prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo, fraccion IV de
la Constitucidon Pohtlca del Estado Libre y Soberano de México, 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71
fraccién IT y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

México y Municipios, este Pleno:
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RESUELVE
PRIMERO. Es procedente el recurso de revisién y fundado el motivo de inconformidad
hechos valer por EL RECURRENTE, en atencién a los argumentos expuestos en el

Considerando Quinto de esta resolucion.

SEGUNDO. Se modifica la respuesta impugnada para el efecto de ordenar a EL SUJETO
OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE via EL 'SAIMEX la informacién publica
solicitada a través del formato registrado con el folio 00105/SECOMUN/IP/2014, relativo a:

“1. El soporte documental de donde se obtenga el andlisis costo beneficio, la inversion del
proyecto, asi como la distribucién de los gastos del proyecto entre el Fondo Metropolitano y

el Gobierno relacionados con la obra publica de la Linea 1 del Mexibiis que se construyé en

Ecatepec.

2. En versién publica el procedimiento integro de la “...licitacion Mexibis Linea 1
Ecatepec”; asi como'-el_ acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacién de EL

SUJETO OBLIGADO".

TERCERO. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO,
para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA, de los Lineamientos para
la Recepcion, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi como de

los Recursos de Revisidn que deberdn obsepvar los Sujetos Obligados por la L
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Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, dé

cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince dias habiles.

CUARTO. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hégase de su conocimiento que en caso de

considerar que la presente resolucion le causa algin perjuicio, podra promover el juicio de
amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el articulo 78 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR
LOS COMISIONADOS JOSEF'I.NA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU
JAIME MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA
TRIGESIMA SEXTA S_E_SI_ON" ' EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE, ANTE Ef ]CO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO

CANABAL PEREZ. =
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- =~ SECRETARIO NICO DEL PLENO \‘“nfo m

ARENCIA Y ACC
WETUTe O R TADOPE MEXICO Y

PLENC

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA/RESOLUCION DE SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE,
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVASION 01384/INFOEM/IP/RR/2014.
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